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JUSTIFICACIÓN DE GASTOS – RESUMEN GENERAL
(Orden de 21 de abril de 2004 -DOCM de 29/04/05- Convocatoria para 2008: Orden de 18/01/08 )

	Entidad Beneficiaria:
	Agente Externo:

	Denominación Módulo:

	Lugar de celebración:

	Código:


	Nº de alumnos:
	Nº de meses:
	Horas de formación teórica:

	Fecha inicio Módulo:
	Fecha finalización Módulo:



	Subvención concedida para costes salariales de alumnos (320 €/mes/alumno): 

	Subvención concedida para Personal Docente y Gastos Generales (3.600 €/mes):

	Subvención Concedida Total:


GASTOS EFECTIVAMENTE REALIZADOS:
	1. Gastos en costes salariales de alumnos (máximo 320€/mes/alumno) :
	€

	2. Gastos de Personal Docente y Generales (por apartados).
	Gastos Realizados 

	2.1. Retribuciones personal docente y de apoyo
	€

	2.2. Publicidad (máximo el 5% de la subvención sin contar los gastos salariales de alumnos del Apartado 1):
	€

	2.3. Seguros:
	€

	2.4. Medios y Materiales Didácticos:
	€

	2.5. Ayudas a la Asistencia (máximo el 10% de la subvención sin contar los gastos salariales de alumnos del Apartado 1):
	€

	2.6. Viajes Formativos:
	€

	2.7. Gastos complementarios a la impartición de contenidos docentes (1):
	2.7.1. Gestión y Administración:                                                          €

	
	2.7.2. Programación, Evaluación y Seguimiento:                                 €

	
	2.7.3. Desplazamiento, manutención 

y alojamiento de los Docentes:                                                             €

	Total Gastos P.D. y Generales (máximo 3.600€/mes):
	€


(1): A los gastos del apartado 2.7 puede destinarse un máximo del 10% del total gastado que resulta de sumar las cantidades del Apartado 2 (Personal Docente y Gastos Generales).

	TOTAL GASTADO (1+2):
	€


D./Dña. ______________________________________________________                                                                                                                             

en calidad de _________________________________________________________________                                                                                                                     

de la entidad beneficiaria, declaro que son ciertos los datos detallados en este documento. Para su comprobación, acompaño las facturas, recibos, transferencias bancarias y demás documentos justificativos de la realización de estos gastos y pagos, y expresamente renuncio a las cantidades no justificadas.



En                                , a           de                                               de 2.00

FIRMA

DIRIGIDO A SR/A. COORDINADOR/A DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DEL SEPECAM

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA: 

CÓDIGO DEL MÓDULO: 

CUADRO 1. – COSTES SALARIALES DE ALUMNOS.  

	
	NOMBRE Y APELLIDOS DEL ALUMNO/ALUMNA
	DIA DE ALTA
	DIA DE BAJA
	GASTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA
	SALARIO DEVENGADO

(Cantidad bruta)

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	11
	
	
	
	
	

	12
	
	
	
	
	

	13
	
	
	
	
	

	14
	
	
	
	
	

	15
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTALES:
	
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja  reflejan los pagos efectivamente realizados en concepto de costes salariales de alumnos en el periodo justificado. Para su comprobación adjunto los documentos justificativos correspondientes.

En ………………….. , a …… de …………………  de 200….

Firmado por: 

A fin de justificar los GASTOS EN COSTES SALARIALES DE LOS ALUMNOS deberán incluirse en este cuadernillo en todo caso:

a) Nóminas firmadas de los alumnos.

b) Documentos de Cotización a la Seguridad Social (TC1 y TC2).

c) Resguardo de las transferencias bancarias.

NOTA: Los contratos laborales de los alumnos deben presentarse al inicio del Módulo.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADROS APDO. 2.- GASTOS DE PERSONAL DOCENTE Y GENERALES.

CUADRO 2.1.- GASTOS DE PERSONAL DOCENTE Y DE APOYO
	
	NOMBRE Y APELLIDOS DEL PERCEPTOR
	GASTO DE SEGURIDAD SOCIAL O IRPF (1)
	SALARIO DEVENGADO
	TOTAL

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	
	TOTALES
	
	
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de personal docente y de apoyo (en su caso).

En                                           , a            de                                 de 2.00   .  

Firmado por:

(1): Sólo se incluirán los gastos de Seguridad Social en el supuesto de que se contrate laboralmente por cuenta ajena.

A fin de justificar los GASTOS DE PERSONAL DOCENTE deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

A)
EN CASO DE QUE SE REALICEN CONTRATACIONES LABORALES EXPRESAMENTE PARA LA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO:

(
Contrato de trabajo (donde se deberá indicar el módulo para el que se contrata).

( 
Nóminas debidamente firmadas por el perceptor.

(
Documentos de cotización a la Seguridad Social (TC 1 y TC 2).

·       Transferencias bancarias acreditativas del pago.

B)
CUANDO SE PAGUE SIN QUE MEDIE CONTRATO LABORAL:

(
Factura y/o Recibí (con indicación del nombre del perceptor, NIF, domicilio y expresión detallada del concepto o conceptos que dan lugar al abono) donde se practicará la correspondiente retención del IRPF. Siempre será necesario el recibí firmado por el perceptor.

·       Sello estampado con la cofinanciación FSE y el porcentaje imputado.

·       Transferencia bancaria.

( 
No se subvenciona el I.V.A. ya que la actividad de Formación está exenta.

C) CUANDO SEA UN TRABAJADOR DE LA PROPIA ENTIDAD QUIEN ASUMA DURANTE PARTE DE SU JORNADA ALGUNA TAREA DOCENTE:

En este supuesto, en primer lugar deberá adjuntarse el certificado del responsable de la Entidad por el que se encomienda la realización de dichas tareas, la parte de su jornada que va a dedicar al Módulo, asi como la forma de pago  de las siguientes por la que se opta:

a) Si se le paga por horas impartidas:

· Recibí cumplimentado como en el caso B).

· Resguardo de transferencia bancaria.

b) Si el trabajador recibe algún tipo de plus o complemento salarial:

· Nóminas correspondientes, donde figurará una referencia expresa a dicho plus y al módulo o módulos a los que corresponde, debidamente firmadas por el trabajador.

· Documentos de cotización a la Seguridad Social

· Resguardo de transferencia bancaria.

c) Si el trabajador no recibe ninguna remuneración adicional a su salario:

· Certificado del responsable de la entidad, en el que aparezca el prorrateo de la nómina de acuerdo con el nº de horas dedicadas al curso.

· Nóminas debidamente firmadas por el perceptor.

· Documentos de cotización a la Seguridad Social.

· Resguardos de transferencias bancarias.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.2.- GASTOS DE PUBLICIDAD (máximo el 5% de la subvención sin contar los gastos salariales de los alumnos)

	
	EMISOR Y Nº. DE LA FACTURA
	TOTAL FACTURA 
	IMPUTADO AL MÓDULO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	
	TOTALES
	
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de publicidad.

En                                           , a           de                                 de 2.00   .  

Firmado por:
A  fin de justificar los gastos de PUBLICIDAD E INFORMACIÓN deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso: 

· Facturas (deberán contener todos los datos y requisitos para ser consideradas legalmente como tales).

· Sello estampado con la cofinanciación del FSE y el porcentaje de imputación.

· Al menos un ejemplar o copia del cartel, anuncio, folleto, etc., cuando se usen estos soportes publicitarios o informativos. Cuando se trate de soportes fijos y de características difíciles de reproducir o para su traslado, se aportará una fotografía de los mismos.
· Todas las facturas deberán llevar estampado el sello de cofinanciación del Fondo Social Europeo.

· Resguardo de transferencia bancaria. 

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.3.- GASTOS DE SEGUROS.

	
	EMISOR Y Nº. DE LA POLIZA
	TOTAL FACTURA 
	IMPUTADO AL MÓDULO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	
	TOTALES
	
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de los seguros previstos en la Orden.

En                                           , a          de                                 de 2.00   .  

Firmado por:
A fin de justificar los gastos de SEGUROS, deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

· Póliza a favor de los alumnos asistentes al Módulo referida al periodo de desarrollo del mismo.

· Factura o recibo correspondiente al periodo de cobertura.

· Sello estampado con la cofinanciación del FSE y el porcentaje imputado.

· Resguardo de transferencia bancaria.

En todo caso deberán tener cobertura los siguientes riesgos:

· Responsabilidad Civil.

· Defensa jurídica.

· Muerte.

· Invalidez Permanente.

· Asistencia Sanitaria.

Se deberá incluir también la cobertura del riesgo que suponen los desplazamientos de los alumnos para asistir al módulo y regresar del mismo (in itinere). Igualmente, la entidad beneficiaria deberá comunicar a la aseguradora las posibles bajas y sustituciones de alumnos para su inclusión en el seguro.
Si se contrata un seguro de ámbito temporal y/o personal más amplio que el del Módulo deberá hacerse un prorrateo del coste del mismo.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.4.- MEDIOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

	
	EMISOR Y NÚMERO DE LA FACTURA.
	IMPUTADO AL MÓDULO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	11
	
	

	12
	
	

	13
	
	

	14
	
	

	15
	
	

	16
	
	

	17
	
	

	18
	
	

	19
	
	

	20
	
	

	
	TOTALES
	


NOTA: Pueden utilizarse más hojas si se supera el número de 20 documentos de gasto.

Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de medios y materiales didácticos.

En                                           , a          de                                 de 2.00  .  

Firmado por:

A fin de justificar los gastos de MEDIOS Y MATERIALES DIDACTICOS deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

· Facturas, que deberán contener todos los datos y requisitos para ser consideradas legalmente como tales según el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre por el que se aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación, a saber, nº de factura, nombre y apellidos o denominación social, nº de identificación fiscal y domicilio del expedidor y del destinatario, descripción de la operación y contraprestación total, lugar y fecha de expedición. 

El sello de cofinanciación se estampará en la factura original(1),  y tendrá como contenido sugerido el siguiente:

Documento contable nº

Sometido a cofinanciación del F.S.E. en un 70%

Fecha:

Con la siguiente imputación:

-Código del módulo:

-% Imputado:

-Importe imputado:

-Observaciones:

· Memoria explicativa de los productos empleados y su utilización en el Módulo.

· Resguardos de transferencias bancarias.

(1) El sello se estampará siempre en los documentos originales, de manera que en las copias que de ellos se hagan aparecerá impreso. De este modo se podrá controlar si una misma factura o documento de pago es imputada en más de un expediente. El gasto para adquirir el sello de cofinanciación del F.S.E. puede incluirse en este apartado para ser subvencionado. 

Para justificar los gastos de ALQUILER de locales y/o equipos e instalaciones deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

· Contrato formalizado, con expresión de las instalaciones y/o equipos objeto del mismo.

· Facturas (con todos sus datos y requisitos), y con el sello estampado.
· Resguardos de transferencias bancarias.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.5.- AYUDAS A LA ASISTENCIA (máximo el 10% de la subvención sin contar los gastos en costes salariales de los alumnos).

	
	NOMBRE Y APELLIDOS DEL PERCEPTOR
	CONCEPTO: BREVE DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	IMPUTADO AL MÓDULO

	1
	
	
	

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	
	
	

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	

	15
	
	
	

	
	TOTALES
	
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de ayudas a la asistencia.

En                                           , a                                     de                                 de 2.00  .  

Firmado por:

A fin de justificar los gastos de AYUDAS PARA LA ASISTENCIA DE ALUMNOS A LAS ACCIONES FORMATIVAS deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

· Facturas, billetes de autobús, tren, etc. cuando la ayuda se refiera al desplazamiento.

· Sello estampado de la cofinanciación del FSE y con el porcentaje de imputación.

· Recibo personal firmado de percepción de la ayuda si el desplazamiento se realiza con vehículo propio, a razón de 0,1733 euros por kilómetro en turismos, y de 0,0650 euros por kilómetro en motocicletas (precios de 2006).

· Facturas en caso de guarderías, empresas de ayuda a domicilio o similar, que faciliten la asistencia del alumno/a al módulo, conciliando su vida familiar y laboral-formativa.

· Transferencias bancarias.

· Memoria explicativa, firmada por la persona responsable de la entidad, de los motivos que han concurrido para conceder tales ayudas y de las actuaciones financiadas en este concepto.

ATENCION: No puede gastarse en este apartado más del 10% de la subvención, sin contar los gastos salariales de los alumnos.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS. MÓDULO DE FORMACIÓN Y EMPLEO.

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.6.- VIAJES FORMATIVOS

	
	CONCEPTO: BREVE DESCRIPCIÓN DEL GASTO
	IMPUTADO AL MÓDULO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	
	TOTALES
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja se corresponden con los pagos efectivamente realizados en concepto de viajes formativos.

En                                           , a           de                                 de 2.00   .  

Firmado por:

A fin de justificar los VIAJES FORMATIVOS deberá incluirse en este cuadernillo los siguientes documentos:

· Facturas, billetes de autobús, tren, etc. que reflejen los datos del desplazamiento.

· Sello estampado con la cofinanciación del FSE y el porcentaje de imputación.

· Transferencias bancarias.

· Recibo personal firmado de percepción de la ayuda si el desplazamiento se realiza con vehículo propio, a razón de 0,1733 euros por kilómetro, y de 0,0650 euros por kilómetro en motocicletas (precios de 2006).
· Convocatoria del viaje, hojas firmadas por los alumnos asistentes en la que declaren su participación.

· Memoria justificativa del viaje realizado y de los gastos incurridos.

NOTA: Los viajes formativos deberán ser comunicados con antelación suficiente a los Servicios Provinciales del SEPECAM u órgano administrativo que esté tramitando su subvención.

ATENCIÓN: No se subvencionan gastos de alojamiento y manutención.

JUSTIFICACION DE GASTOS. MODULO DE FORMACION Y EMPLEO

ENTIDAD BENEFICIARIA:

CÓDIGO DEL MÓDULO:

CUADRO 2.7. GASTOS EN TAREAS O FINES COMPLEMENTARIOS A LA IMPARTICIÓN DE CONTENIDOS DOCENTES
2.7.1.- GASTOS DE COORDINACION Y ADMINISTRACION.

	
	PERCEPTOR
	IMPUTADO AL MODULO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	
	TOTAL:
	


2.7.2.- PROGRAMACION, EVALUACION Y SEGUIMIENTO.

	
	PERCEPTOR
	IMPUTADO AL MODULO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	
	TOTAL:
	


2.7.3.- DESPLAZAMIENTO Y DIETAS DE LOS DOCENTES.

	
	PERCEPTOR
	IMPUTADO AL MODULO

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	
	TOTAL:
	


	TOTAL GENERAL APARTADO 2.7.:

(En este apartado puede gastarse un máximo del 10% de la cantidad destinada a personal docente y gastos generales)
	


Certifico que los datos consignados en esta hoja reflejan los pagos efectivamente realizados en concepto de gastos en tareas o fines complementarios a la impartición de contenidos docentes. Para su comprobación adjunto los documentos justificativos correspondientes.

En……………………., a…… de……………………. de 200….

Firmado por:

A fin de justificar los GASTOS EN TAREAS O FINES COMPLEMENTARIOS deberá incluirse en este cuadernillo en todo caso:

A)
EN CASO DE QUE SE REALICEN CONTRATACIONES LABORALES EXPRESAMENTE PARA TALES FINES:

(
Contrato de trabajo (donde se deberá indicar el módulo para el que se contrata).

( 
Nóminas debidamente firmadas por el perceptor.

(
Documentos de cotización a la Seguridad Social.

·       Transferencias bancarias

B)
CUANDO SE PAGUE SIN QUE MEDIE CONTRATO LABORAL:

(
Factura y/o Recibí (con indicación del nombre del perceptor, NIF, domicilio y expresión detallada del concepto o conceptos que dan lugar al abono) donde se practicará la correspondiente retención del IRPF. Siempre será necesario el recibí firmado por el perceptor.

· Sello estampado con la cofinanciación FSE y el porcentaje de           imputación.

·       Transferencia bancaria.

C)

CUANDO SEA UN TRABAJADOR DE LA PROPIA ENTIDAD QUIEN ASUMA DURANTE PARTE DE SU JORNADA ALGUNA TAREA DOCENTE:

En este supuesto en primer lugar deberá adjuntar el certificado del responsable de la Entidad por el que se encomienda la realización de dichas tareas, la parte de su jornada que va a dedicar al Módulo, así como la forma de pago  de las siguientes por la que se opta:

a) Si se le paga por horas impartidas:

· Recibí cumplimentado como en el caso B)

· Resguardo de transferencia bancaria.

b) Si el trabajador recibe algún tipo de plus o complemento salarial:

· Nominas correspondientes, donde figurará una referencia expresa a dicho plus y al módulo o módulos a los que corresponde, debidamente firmadas por el trabajador.

· Documentos de cotización a la Seguridad Social

· Resguardo de transferencia bancaria.

c) Si el trabajador no recibe ninguna remuneración adicional a su salario:

· Certificado del responsable de la entidad, en el que aparezca el prorrateo de la nómina de acuerdo con el nº de horas dedicadas al curso.

· Nóminas debidamente firmadas por el perceptor.

· Documentos de cotización a la Seguridad Social.

· Resguardos de transferencia bancaria.

D) 
DESPLAZAMIENTO Y DIETAS DE LOS DOCENTES:

(
Los desplazamientos se justificarán del mismo modo que los de las Ayudas a la Asistencia (2.5) y los Viajes Formativos (2.6), o bien mediante el pago de un plus reflejado en su nómina si existe contratación laboral.
·       Los gastos de alojamiento y manutención se justificarán con las      facturas y documentos de pago correspondientes.
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